
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-47t2021

DENUNCIANTE
MORENA

DENUNCIADOS:
JORGE RAMOS HERNÁNDEZY
OTROS

EXPED¡ENTE ADMIN ISTRATIVO:
I EEBC/UTC E/P ES/7 8 12021

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

MAGISTRADO ENCARGADO DEL
RETURNO:
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede de veintinueve de septiembre de la presente

anualidad, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, hace constar que acorde a las

razones de notificación asentadas por la actuaria de este Tribunal, a las quince

horas del veintisiete de septiembre del presente año, quedaron notificados por

estrados los denunciados a los representantes de los Paftidos Revolucionario

lnstitucional y de la Revolución Democrática del acuerdo que se les previene

para que señalen domicilio procesal en esta ciudad, dictado el veintisiete de

septiembre de dos mil veintiuno, dentro del expediente citado al rubro, por lo que

el plazo de veinticuatro horas que se les concedió para dar contestación al

citado proveído, el cual feneció el día veintiocho de septiembre a las quince

horas, por lo que al haber transcurrido el plazo en exceso, sin que hasta la fecha

se haya recibido promoción alguna al respecto en la Oficialía de Partes de este

Tribunal; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracciôn l, inciso b),

14, fracciôn XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California y; 47 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de California, SE ACUERDA:

tiene por recibido el documento de cuenta, ordenándose agregar
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SEGUNDO. Se hace êfectiyo el ,appraibimiento a los denunciadqs
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